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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

12 DE OCTUBRE DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

reforma el artículo 24 en su fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 100 Bis a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Leticia Socorro Collado 

Soto y Juana Aguilar Espinoza del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 

por el que se reforman las fracciones XX y XXI y se adiciona la fracción XXII 

al artículo 7, de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

6. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

titulares de la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, de la Defensoría 

de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus atribuciones, y de manera coordinada con los 570 municipios de la 

Entidad, brinden capacitación a los policías estatales y municipales en materia 

de promoción, respeto y protección de los derechos humanos, especialmente 

de la población vulnerable. 

7. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y al 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y a los DIF Municipales, 

para que en el ámbito de sus competencias y de manera coordinada se 

corrobore que en los centros de asistencia social, albergues, casas hogar y 

asilos para adultos mayores públicos y privados ubicados en el Estado de 

Oaxaca, se brinda la atención a las personas en espacios en buenas 

condiciones, se proporciona asistencia alimentaria nutritiva, se realiza la 

atención médica calificada, oportuna con la medicación correspondiente, lo 

anterior en un marco de respeto a los derechos humanos, como los señala la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 1, 4, 

en la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Oaxaca en sus artículos 2, 4 fracción I, II, III, VII, VIII, X, XI, XII, XX, 6, 21, 22, 

23 fracción V inciso a, b, c, 24.   

8. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca, para que a través de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales, inicie carpeta de investigación por el delito de violencia política y 

demás delitos que se lleguen a configurar para que sea sancionados conforme 

a las leyes.  

9. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Rosalinda López García del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como a la Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública, para que dentro del marco de sus facultades, coordinen 

e implementen estrategias para garantizar la integridad física de cada 

ciudadana que participe en las asambleas de elección de autoridades 

municipales sujetos al régimen de sistemas normativos indígenas. 

10. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al gobernador Alejandro Murat Hinojosa a informarse e informar a las 

y los productores de Oaxaca acerca de la situación que guardan los procesos 

relacionados con la ampliación de la Denominación de Origen Mezcal, e 

instruya lo necesario para continuar con la protección jurídica de las familias 

oaxaqueñas dedicadas a la producción de agave y mezcal. 
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11. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que a 

través de la Comisión Ordinaria de Presupuesto y Cuenta Pública y en el 

marco de la construcción del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2023, se considere una ampliación en el presupuesto que 

se designe al Estado de Oaxaca, con la finalidad de atender la demanda 

histórica y social de las personas defraudadas  por las distintas cajas de ahorro 

y a quienes hasta el día de hoy no se le ha entregado recurso alguno. 

12. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador del Estado y al Secretario de Movilidad para que 

informen el motivo por el cual las unidades del Citybus han dejado de prestar 

el servicio de transporte público, así mismo, para que informen donde se tienen 

resguardados y si existen contratos que condicionen su funcionamiento 

publicitar los mismos; de igual forma para que realicen los mecanismos 

necesarios a fin de ponerlos en circulación al servicio de la sociedad 

oaxaqueña.  

13. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Maestro Cristian Eder Carreño López, rector de la Universidad 

Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, para que en la realización de calendas al 

interior de la Universidad; se prohíba la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, que ponen en riesgo la seguridad e integridad de las y los 

estudiantes universitarios. 

14. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Fiscal General del Estado, a efecto de que investigue la probable 

comisión de delitos cometidos por particulares, notario público, servidores 

públicos del Catastro y del Instituto de la Función Registral del Estado, con la 

finalidad de despojar de terrenos en posesión del comité de vida vecinal de la 

Colonia del Maestro, pues el caso presenta el mismo modus operandi utilizado 

por el llamado “Cartel del Despojo”.  
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15. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que remita a esta Soberanía el plan de 

trabajo y la justificación de los recursos aprobados para la transición de 

Gobierno de la Administración Pública Estatal, por la cantidad de 

$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

16. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD; Y DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 119 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Oaxaca.   

 

17. Asuntos Generales. 


